
DIRECTIVAS

DIRECTIVA 2007/27/CE DE LA COMISIÓN

de 15 de mayo de 2007

que modifica determinados anexos de las Directivas 86/362/CEE, 86/363/CEE y 90/642/CEE del
Consejo por lo que respecta a los contenidos máximos de residuos de etoxazol, indoxacarbo,

mesosulfurón, 1-metilciclopropeno, MCPA y MCPB, tolilfluanida y triticonazol

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 86/362/CEE del Consejo, de 24 de julio de
1986, relativa a la fijación de contenidos máximos para los
residuos de plaguicidas sobre y en los cereales (1), y, en parti-
cular, su artículo 10,

Vista la Directiva 86/363/CEE del Consejo, de 24 de julio de
1986, relativa a la fijación de contenidos máximos para los
residuos de plaguicidas sobre y en los productos alimenticios
de origen animal (2), y, en particular, su artículo 10,

Vista la Directiva 90/642/CEE del Consejo, de 27 de noviembre
de 1990, relativa a la fijación de los contenidos máximos de
residuos de plaguicidas en determinados productos de origen
vegetal, incluidas las frutas y hortalizas (3), y, en particular, su
artículo 7,

Vista la Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de
1991, relativa a la comercialización de productos fitosanita-
rios (4), y, en particular, su artículo 4, apartado 1, letra f),

Considerando lo siguiente:

(1) Las siguientes sustancias activas existentes se han incluido
en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE: MCPA y MCPB

mediante la Directiva 2005/57/CE de la Comisión (5),
tolilfluanida mediante la Directiva 2006/6/CE de la Co-
misión (6) y triticonazol mediante la Directiva
2006/39/CE de la Comisión (7).

(2) Las siguientes sustancias activas nuevas se han incluido
en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE: etoxazol me-
diante la Directiva 2005/34/CE de la Comisión (8), meso-
sulfurón mediante la Directiva 2003/119/CE de la Comi-
sión (9), indoxacarbo mediante la Directiva 2006/10/CE
de la Comisión (10) y 1-metilciclopropeno mediante la
Directiva 2006/19/CE de la Comisión (11).

(3) La inclusión en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE de
estas sustancias activas se basó en la evaluación de la
información presentada acerca del uso propuesto. Algu-
nos Estados miembros han presentado información sobre
este uso con arreglo al artículo 4, apartado 1, letra f), de
la citada Directiva. La información disponible ha sido
revisada y es suficiente para permitir fijar determinados
contenidos máximos de residuos.

(4) Cuando no existe un contenido máximo de residuos co-
munitario o un contenido máximo de residuos provisio-
nal, los Estados miembros deben establecer un contenido
máximo de residuos nacional provisional, con arreglo al
artículo 4, apartado 1, letra f), de la Directiva
91/414/CEE, antes de autorizar los productos fitosanita-
rios que contengan estas sustancias activas.

(5) Los contenidos máximos de residuos y los niveles reco-
mendados en el Codex Alimentarius se fijan y evalúan
mediante procedimientos similares. Se han considerado
los diversos contenidos máximos de residuos del Codex
existentes en relación con la tolilfluanida. Los contenidos
máximos de residuos basados en el Codex se han eva-
luado a la luz de los riesgos para los consumidores. No
se detectaron riesgos inaceptables utilizando los paráme-
tros toxicológicos basados en los estudios de que dispone
la Comisión.
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(1) DO L 221 de 7.8.1986, p. 37. Directiva modificada en último lugar
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p. 26).
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(6) Los informes de revisión de la Comisión que se prepara-
ron para incluir en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE
las citadas sustancias activas establecen la ingesta diaria
aceptable (IDA) y, en caso necesario, la dosis de referen-
cia aguda (DRA) para dichas sustancias. La exposición de
los consumidores a productos alimenticios tratados con
las sustancias activas consideradas se ha evaluado de
acuerdo con los procedimientos comunitarios. También
se han tenido en cuenta las orientaciones publicadas por
la Organización Mundial de la Salud (1) y el dictamen del
Comité Científico de las Plantas (2) sobre la metodología
empleada. Se ha concluido que los contenidos máximos
de residuos propuestos no darán lugar a que se sobrepa-
sen la IDA o la DRA en cuestión.

(7) A fin de proteger convenientemente al consumidor frente
al riesgo de exposición a los residuos como consecuencia
de una utilización no autorizada de productos fitosanita-
rios, deben establecerse contenidos máximos de residuos
provisionales para las combinaciones de producto/plagui-
cida correspondientes en el umbral de determinación
analítica.

(8) La fijación a escala comunitaria de tales contenidos má-
ximos de residuos provisionales no impide a los Estados
miembros establecer contenidos máximos de residuos
provisionales de las sustancias en cuestión, de conformi-
dad con el artículo 4, apartado 1, letra f), y el anexo VI
de la Directiva 91/414/CEE. Se considera que un período
de cuatro años es suficiente para permitir los usos adi-
cionales de la sustancia activa en cuestión. Después, los
contenidos máximos de residuos provisionales deberían
pasar a ser definitivos.

(9) Por tanto, es necesario modificar los contenidos máximos
de residuos establecidos en los anexos de las Directivas
86/362/CEE, 86/363/CEE y 90/642/CEE, a fin de permi-
tir una vigilancia y un control adecuados de la prohibi-
ción de su utilización y proteger al consumidor.

(10) Por tanto, las Directivas 86/362/CEE, 86/363/CEE y
90/642/CEE deben modificarse en consecuencia.

(11) Las medidas previstas en la presente Directiva se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

La Directiva 86/362/CEE queda modificada de conformidad con
el anexo I de la presente Directiva.

Artículo 2

La Directiva 86/363/CEE queda modificada de conformidad con
el anexo II de la presente Directiva.

Artículo 3

La Directiva 90/642/CEE queda modificada de conformidad con
el anexo III de la presente Directiva.

Artículo 4

1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tar-
dar el 16 de noviembre de 2007, las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumpli-
miento a lo establecido en la presente Directiva. Comunicarán
inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones,
así como una tabla de correspondencias entre las mismas y la
presente Directiva.

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 17 de noviembre
de 2007.

Cuando los Estados miembros adopten tales disposiciones, estas
harán referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de
dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros
establecerán las modalidades de la mencionada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto
de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en
el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 5

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 6

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 15 de mayo de 2007.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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(1) Orientaciones para predecir la ingesta alimentaria de residuos de
plaguicidas (revisadas), elaboradas por el Programa Simuvima/Ali-
mentos en colaboración con el Comité del Codex sobre residuos
de plaguicidas y publicadas por la Organización Mundial de la Salud
en 1997 (WHO/FSF/FOS/97.7).

(2) Dictamen del Comité Científico de las Plantas sobre cuestiones rela-
tivas a la modificación de los anexos de las Directivas 86/362/CEE,
86/363/CEE y 90/642/CEE del Consejo (Dictamen emitido por el
Comité Científico de las Plantas el 14 de julio de 1998)
(http://europa.eu.int/comm/food/fs/sc/index_en.html).



ANEXO I

En la parte A del anexo II de la Directiva 86/362/CEE se añaden las líneas siguientes:

«Residuos de plaguicidas Contenidos máximos en mg/kg

Etoxazol
0,02 (*) (p)
Cereals

Indoxacarbo (suma de los isómeros S y R)
0,02 (*) (p)
Cereals

MCPA y MCPB, incluidas sus sales, ésteres y conjugados, expresados como
MCPA

0,05 (*) (p)
Cereales

Tolilfluanida (suma de tolilfluanida y dimetilaminosulfotoluidida expresada
como tolilfluanida)

0,05 (*) (p)
Cereales

Mesosulfurón-metilo expresado como mesosulfurón
0,01 (*) (p)
Cereales

Triticonazol
0,01 (*) (p)
Cereales

1-metilciclopropeno
0,01 (*) (p)
Cereales

(*) Indica el umbral de determinación analítica.
(p) Indica el contenido máximo de residuos provisional con arreglo al artículo 4, apartado 1, letra f), de la Directiva 91/414/CEE: salvo que

se modifique, este nivel será definitivo a partir del 5 de junio de 2011.».
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ANEXO II

En la parte A del anexo II de la Directiva 86/363/CEE se añaden las líneas siguientes:

Contenidos máximos en mg/kg

Residuos de plaguicidas En la carne, incluida la
materia grasa, los prepara-
dos de carne, los despojos
y las grasas animales que
figuran en las partidas
ex 0201, 0202, 0203,

0204, 0205, 0206, 0207,
ex 0208, 0209, 0210,

1601 y 1602 del anexo I

En la leche y los productos
lácteos de las partidas

0401, 0402, 0405 y 0406
del anexo I

En los huevos frescos sin
cascarón, los huevos de ave
y las yemas de huevo que
figuran en las partidas 0407

y 0408 del anexo I

«Indoxacarbo (suma de los
isómeros S y R)

Carne y despojos comesti-
bles: 0,01 (*) (p); grasas:

0,3 (p)

Leche: 0,02 (p); crema de
leche: 0,3 (p)

0,01 (*) (p)

MCPA, MCPB y MCPA tioetil
expresado como MCPA

0,1 (*) (p); despojos comes-
tibles: 0,5 (*) (p)

0,05 (*) (p) 0,05 (*) (p)

Tolilfluanida (tolilfluanida
analizada como dimetilami-
nosulfotoluidida y expresada

como tolilfluanida)

0,1 (*) (p) 0,02 (*) (p) 0,1 (*) (p)

(*) Indica el umbral de determinación analítica.
(p) Indica el contenido máximo de residuos provisional con arreglo al artículo 4, apartado 1, letra f), de la Directiva 91/414/CEE: salvo que

se modifique, este nivel será definitivo a partir del 5 de junio de 2011.».
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